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CUDAP:EXP-UNC: 0049585/2015
VISTO:

La presentación efectuada por el Ing. Agr. Sergio Andrés Zgrablich, en la
cual solicita autorización para el dictado permanente del "TALLER DE JARDINERÍA
Y FLORICULTURA"; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por las Secretarías de Asuntos
Académicos y de Extensión.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado permanente del "TALLER DE
JARDINERÍA Y FLORICULTURA", el cual podrá ser solicitado por diferentes
instituciones, con cupo mínimo de 20 participantes (dependiendo de los materiales
aportados por el solicitante), cuyos destinatarios serán: Público en General y
Estudiantes de nivel Secundario; Profesionales o Estudiantes de nivel Terciario
y Universitario, con una duración total de 42 horas, con 6 encuentros de 7 hs. c/u.
Docente Coordinador v Organizador: Ing. Agr. Sergio Andrés Zgrablich - Leg.
80.874, y Docentes Disertantes: Ing. Agr. Sergio Andrés Zgrablich - Leg. 80.874,
Ing. Agr. Carlos M. Kubach - Leg. 50.861 y Téc. Agr. Gustavo VENTI - Leg.
34.337.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en los legajos personales y a las Secretarías de Asuntos
Académicos, Extensión y General. Cumplido, Dése amplia difusión. Cumplido,
Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE

.TAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A
DEL AÑO DOS MIL QUINCE.
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